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EXCMO SR. MINISTRO DE JUSTICIA

COMUNICADO – CARTA ABIERTA – POSICIÓN DE LA ASOCIACIÓN FRANCISCO DE VITORIA SOBRE EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO

En la Asociación Francisco de Vitoria nos hemos hecho eco de la preocupación manifestada por algunos compañeros en orden a las deficiencias, dificultades e insatisfacciones que está provocando la implantación en algunos territorios y en el ámbito de la Administración de Justicia, del expediente electrónico. 

Es evidente y no somos ajenos a esta realidad, que el expediente electrónico o lo que es lo mismo, las nuevas tecnologías aplicadas a la tramitación de los expedientes judiciales, es el presente y el futuro de un proceso que nos ayudará a mejorar la gestión de la complicada tramitación procesal y que permitirá superar esa imagen ya anacrónica en la que predomina el papel, los voluminosos expedientes y las estanterías abarrotadas, permitiendo a la Administración de Justicia beneficiarse de las ventajas de las nuevas herramientas e integrarse de una vez por todas en ese proceso de modernización que debería ser más propio del siglo XX que del XXI.

Sin embargo esta evidencia que nos lleva a ser firmes defensores de este proceso de modernización tecnológica, no impide que nos mostremos preocupados y hasta cierto punto alarmados por el modo en que se está llevando a cabo la introducción del expediente electrónico en los diferentes territorios que conforman la Administración de Justicia, provocando disfunciones en el servicio prestado, dificultades operativas y no pocas complicaciones en la labor diaria que lejos de verse beneficiada en términos de agilización y eficacia, se ve entorpecida y agravada por las numerosas deficiencias de los nuevos sistemas, la insuficiencia de medios, la complicada labor de integración de diversos colectivos profesionales etc.

Asumiendo esta realidad y tratando de condensar en unos pocos puntos las disfunciones referidas, con espíritu crítico pero con finalidad constructiva y por ello tratando de hacer una aportación a la mejora del expediente electrónico y por supuesto de sus efectos en el día a día de la labor jurisdiccional, se incluyó el tratamiento de este tema en la reunión del Comité Nacional de la Asociación Francisco de Vitoria con los portavoces territoriales que tuvo lugar el día 21/2/2015 en la ciudad de Valencia. 

Las aportaciones de los portavoces territoriales son especialmente relevantes y sintomáticas puesto que estos a su vez recogen las experiencias y comentarios de los Jueces y Magistrados de cada territorio, aportando una visión plural y al mismo tiempo global de un determinado acontecimiento, permitiendo identificar con cierta precisión el foco del problema para poder arbitrar soluciones en términos de mejora y rentabilidad. 

Por ello y tomando como referencia dichas experiencias y comentarios y aderezándolos con otras informaciones proporcionadas por la normativa vigente,  página web del Consejo (e-justicia), podemos establecer las siguientes conclusiones:

El proceso de introducción e implantación del expediente electrónico se ha llevado a cabo con una escasa, casi nula, intervención del colectivo de Jueces y Magistrados lo que no nos ha permitido manifestar nuestra opinión ni nos ha permitido realizar aportaciones tendentes a identificar los problemas de aplicación y actuar preventivamente. Lo que es peor, tampoco formamos parte de comisiones o plataformas creadas precisamente para encauzar las quejas o simplemente para informar de las dificultades o disfunciones detectadas, con la finalidad de permitir su solución mejorando el sistema y facilitando su integración como herramienta ordinaria de trabajo. Si dichas comisiones o plataformas estuvieran funcionando a nivel, por ejemplo, de Salas de Gobierno, lo cierto es que no existe un cauce de comunicación ni fluido ni previsto para la finalidad antes dicha. 

Se trata igualmente de un proceso asimétrico en su desarrollo en los distintos territorios que conforman la Administración de Justicia ,de tal modo que algunas CCAA no han iniciado el proceso, en otras se está implantando parcialmente por Jurisdicciones y por actos procesales a los que afecta, mientras que en otros territorios se está intentando una implantación integral con afectación de la totalidad del procedimiento judicial. Esta asimetría es fuente de problemas de interoperabilidad entre los distintos sistemas informáticos implantados en cada Comunidad Autónoma y con los profesionales domiciliados fuera del territorio y que por tanto no cumplen con las exigencias de integración en la herramienta informática necesaria para el buen funcionamiento del expediente electrónico. 

Favorecer la compatibilidad y asegurar la interoperabilidad de los sistemas y aplicaciones empleados por la Administración de Justicia, es precisamente uno de los cometidos asignados en la Ley 18/2011 de 5 de julio al Comité Técnico Estatal de la Administración de Justicia, del que forman parte, entre otros, el Ministerio de Justicia y el Consejo General del Poder Judicial (art. 44).

Las herramientas proporcionadas a los profesionales de la Justicia en general y a los Jueces y Magistrados en particular, son insuficientes e inadecuadas para aprovechar las ventajas que proporciona la digitalización de los expedientes, obligando en muchas ocasiones a imprimir en papel los escritos principales de las partes e incluso los documentos aportados, como mecanismo de ayuda para evitar las imperfecciones y deficiencias del sistema. 

Una de esas deficiencias y que genera no pocas molestias en la adaptación al expediente electrónico es el del escaneo de documentos y la inexistencia de medios que permitan trabajar sobre el tipo de archivo en que se adjuntan escritos y documentos.

En primer lugar los documentos escaneados en muchas ocasiones son de muy mala calidad, sobre todo cuando se trata de fotografías, careciendo de nitidez, de coloración o presentando otras carencias que permitan acceder a toda la información que presenta el documento. Esto con frecuencia solo se detecta en la Sala de Vistas o incluso después cuando llega el momento de utilizar el documento para el juicio o para la sentencia, sin posibilidad de subsanación. En segundo lugar y de utilizarse formatos digitales para acompañar los documentos a los escritos de las partes, la memoria ocupada puede ser superior al límite asignado, no pudiendo hacer uso de dichos formatos. En tercer lugar, los formatos pdf de los escritos no permite trabajar sobre ellos con las herramientas disponibles,  no pudiendo utilizar una herramienta tan sencilla y útil como la de cortar y pegar a los efectos de trasladar a la resolución judicial nombres, expresiones literales, extractos del documento etc, obligando bien a disponer de una doble pantalla, bien a abrir y cerrar distintos sistemas de tratamiento de textos. 

La numeración e identificación de los documentos que acompañan a los escritos de las partes es o deficitaria o simplemente inexistente, englobando en un solo archivo todos los documentos que a veces constan de centenares de folios o bien incluyendo diversos archivos sin ningún tipo de orden que obliga a abrirlos consecutivamente para verificar, por ejemplo, si se aporta el poder para pleitos, con la consiguiente pérdida de tiempo y recursos.

Existen dificultades operativas para exhibir los documentos en el acto de la Vista a efectos de reconocimiento, bien por carecer de recursos técnicos, bien porque los documentos acompañados son meras copias escaneadas e ilegibles. 


Sin querer ser demasiado exhaustivos en la relación de los problemas detectados en el incipiente sistema de implantación del expediente electrónico, solicitamos del Consejo General del Poder Judicial que, a través de la Comisión de Informática Judicial regulada en el Reglamento 1/2005 de aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, o bien a través del Comité Técnico Estatal de la Administración de Justicia, de conformidad con la Ley 18/2011, asuma una labor de control y liderazgo al menos en lo que a compatibilidad e interoperabilidad de los distintos sistemas se refiere y en lo relativo a la exigencia fundamental de que los profesionales de la Administración de Justicia y en particular Jueces y Magistrados, dispongamos de herramientas adecuadas para acceder al expediente electrónico y hacer uso del mismo, beneficiándonos de las ventajas de uso para el que ha sido concebido y no viéndonos lastrados y perjudicados por dificultades prácticas que se superponen a la sobrecarga de trabajo y al estrés laboral. En definitiva se trata de mejorar nuestra aportación al servicio público de la Justicia y no de entorpecer o hacer más onerosa dicha aportación.

Se exponen a continuación algunas referencias a la informatización judicial extraídas de la página web del Consejo:

· Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de sus derechos ante los tribunales. 

· Para salvaguardar dichos derechos de los ciudadanos es necesaria la modernización de la Administración de Justicia. 

· En este contexto de modernización, uno de los elementos de mayor relevancia es la incorporación en las oficinas judiciales de las nuevas tecnologías. 

· Su uso generalizado y obligatorio contribuirá a mejorar la gestión en las oficinas judiciales, actualizando su funcionamiento e incrementando los niveles de eficiencia.

El CGPJ también tiene la responsabilidad de proporcionar los medios tecnológicos necesarios para atender las necesidades de los jueces y magistrados en el ejercicio de su labor jurisdiccional.

De hecho, el CGPJ lidera iniciativas para facilitar la integración e interoperabilidad de los diferentes Sistemas de Gestión Procesal y entre éstos y otros sistemas de información relacionados con el funcionamiento de la Administración de Justicia, como el Punto Neutro Judicial. Esta iniciativa está totalmente alineada con el Plan de Modernización de la Justicia, aprobado por el CGPJ el 12 de noviembre de 2008, y que se ha convertido en una hoja de ruta para el reto de convertir a la Administración de Justicia en un servicio público moderno y eficiente. En todo caso, los objetivos, proyectos y tareas del Plan de Modernización de la Justicia suponen:

· La aplicación de las Nuevas Tecnologías (e-Justicia).

· La coordinación de programas y aplicaciones informáticas estatales y autonómicas.

· Mejora de los sistemas informáticos de gestión procesal.

La Ley que regula el uso de las nuevas tecnologías en la Administración de Justicia es la Ley 18/2011, de 5 de julio Los principales objetivos de la Ley 18/2011, de 5 de julio son:

· Agilizar el proceso público gracias a las posibilidades que ofrecen el uso de las tecnologías y las comunicaciones.

· Generalizar el uso de las nuevas tecnologías para los profesionales de la justicia.

· Definir en una norma con rango de Ley el conjunto de requisitos mínimos de interconexión, interoperabilidad y seguridad necesarios en el desarrollo de los diferentes aplicativos utilizados por los actores del mundo judicial, a fin de garantizar la seguridad en la transmisión de los datos y cuantas otras exigencias se contengan en las leyes procesales.

EL COMITÉ DE COORDINACIÓN NACIONAL
En Madrid a 4 de marzo del 2015.

c / V i l l a n u e v a , 1 6 - 3 º A ( s e m i e s q u i n a s e r r a n o ) - 2 8 0 0 1 M A D R I D

t e l f . 9 1 4 3 1 6 6 4 4 - 9 1 4 3 1 2 9 2 7 - f a x 9 1 4 3 1 2 2 7 7 - ajfv@ajfv.es
